
2g Génts' Martes i.° de Junio de icao

toe pubiiesi le* Merter, Jneve* y feAba<S«* La.» leyó» eblirarán en le Peníneele, Isle» adyacentes, Cannrie» y territerlei de 
Aíric» Bajetes í la lecialaddn pedas alar, d les relate días de la premalcaclda, si ea 
eüa ae »» tispasiera otra cesa, Se ontieade hecha se. promnlraelda el dia ee qae terml* 
se leUassrdéa de la Ley ea la Seeete.

Se swcritos en U 5icw«i€-Tt»0KráRcs, «elle de 1» Mleerícardle edmere <,
L^i eaicriptcrM üeaea derecks adeads de le» #<m«re« erdleariee i le» aztxeerái- 

cario», exce,te lea )ee centenes U» UatM electorales rectiflcade» qwe yedría edqsi» 
rk con w» » per 100 de re'»»)* estere el predo de reate,

Frecioi.-Poí isiecripcíé* el mes 1*60 posexes.-rcr ea aémsre sxelte 0*81,-Aaon’ 
CioS pera SMcrlptore», pelabre 0'01,—Id, pere los qae ce le son 0‘0$,

HUM. 8338 Lse leyes, irdosee y anaadas gse se Bsedea pxtellcax sa leí leUttMaa O««*t,K3 
se han de remitir al Gobernador civil, y per coya condxcte se pasarin á les edlterer 
de los mencionados periódicos. (Jt. O, 4« 6 Abril de I83f),

rarrr,

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Kej Don Alfonso XIII (que 

Dina guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 3. A. R, eí Principe de 
Asturias é Infantes v demás perBonas 
da 19. Augusta Ra 1 Familia, continúan 
lin novedad en su importanté salud,

(Gacetas 28 y 29 de Mayo)

Núm. 1488

Gobierno Civil
toUtatoS Ato

Llegadas el dia 26 del actual en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona.

'Harina ...... 34.000 Kgs
Pascas pata sopa . . . 1 500 »
Azúcar ...... *28.728 »
Bacalao y saráin&s . . 2.065 »

Llegadas el dia 28 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina ...... 30.000 Kgs.
Aceite................................. 7 500 »
Arroz...........................  . 1.000 »
Azúcar............................. 1.750 s
Corderos............................  3.7ü0 »
Avena ...... 1U.000 »
Cebada................................  33.020 V
Salvado................................... 62.000 »

Palm» 30 m Ma jo  de 1ÜZ0.
El Gobernador interino Presidente 

Valentín Diez de la Lastra

^á^l. 1506 
€i 11 íu g l k  at

Terminada la autorización que 
me fué concedida por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para ausentarme de esta
provincia, con esta fecha me hago 
cargo del mando de la misma, ce
sando el limo. Sr. D. Valentín 
Diez de la Lastra, que lo desem
peñaba interinamente.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma 31 de Mayo de 1920.
El Gobernador,

Agustín Diez
Núm, 1510

OBRAS PUBLICAS
Ag u a s .--Habienao solicitado D. Fran- 

^sco Massnnet Andrea, vecino* de esta 
Ciudad, la auforiztción neessaría p&ra 
instruir, sobrti el Torren e 1» Riera, un 
Puente que una las fincas «Son Morey» 
i «Son Marill», ha resuelto publicar el 
Presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i-

c ia l  de la provincia, para que ’os par- 
¿ ticnlures y Corporaciones interesadas 
| puedan reclamar, por escrito, en este 
[ Gobierno Civil, cuanto estimen per'i- 1 
I Lente en contra del proyecto de que sp | 
; trata, dentro de un plazo de veinte dias í 
contados desde la fecha de la pob’ica ' 
ción del mismo, quedando de manifi^s-1 
to el referido proyecto, durante -ho í 
ras hábiles de Oficina, en la de Obr s [ 
Públicas (Temple 5, piso l.°

Palma 26 de Mayo de 19*20.
El Gobernador interino,

Valentín Diez de la Lastra [

Núm. 1508
Min a s . - Por cuanto D. Juan Aleñar i 

‘Arrom, ha presentado una solicitud de |j 
Regís ro de veinte pertenencias de ají- । 
nerrtl lignito con el ti ulo de Petra'ea el 
p^rage nombrado 8‘ Tauterh, del tér 1 
mino municipal de Cosdtx haCiend^ I» 
Siguiente designación:

Punto de partid» la esquina E. de ia 
parte trasera do la caseta de la citada 
finca 8' Taulora.

A partir de él se medirán en direc
ción N, 300 metros y se colocará la 1 * 
estaca; desde ésta en dirección E. 400 
metros y se colocará la 2.*; desde ó s m 1 
en dirección S. 500 y se colocará U 3 *; 
desde ésta en dirección O. 400 y se co
locará la 4.a; y desde ésta en dirección 
N. 200 metros y se encontrará ei punto 
de partida, quedando asi currado un 
perímetro que comprende Jas veinte 
pertenencias que so solicitan, orientán
dola por el Norfe magnético.

• Por tanto, he nspueso toe pubí-qne 
en este Bo l e t ín  Oít c ía i. a fin de que, 
en el término de treinta dias a contar 
tiende el siguiente al cp que tenga lagar 
su nsereióa, p esenten los que se crean 
con derecho a al o, L^s reclamaciones 
que juzguen operfuna?,

Pfdmii ‘27 de Mayo de 1920
E) Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra 

v ío s s .v o ííIl
DEL 0ON8BJ0 Di MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c o l a r
Excmo. Sr,: La ley de 29 de Abril, al 

reformar algunos de los preceptos de la 
del Timbre del Estado aprobada por 
Real decreto de 11 de Febrero de 1919, 
estableció en forma expresa la supre 
sión de todas l»d franquicí&s, sin excep
ción, si b en dejando en suspenso la de 
la correspondencia oficial hasta qun el 
Gobierno-conceda ios créditos necesa- 
r o para que las Autoridades, Centros y 
Org^nisnos administrativos la frah 
queen, y encomendando al Ministerio 
ae Hacienda ei determinar lo que por 
correspondencia ofician habría de eni&n? 
derse, y asi lo hizo en el párrafo segun- 

. do de la regla 7,* de la Beal orden de 

1.® de Mayo actual, expresando: «es - 
b o ío  dirigida por las Autoridades, Cen 
tros y organismos adminisTrativos a 
Centros oficiales y Auioridades, con de
signación, en el sobre de. cargo y no del 
nombre del que lo ejerza, llevando el 
sello en tinca de la oficina de origen que 
acredite la procedencia del pliego».

Y.creyendo necesario, para desenvol
ver mas osle concepto y d^rle una ma
yor eficacia en los casos en quesea pre
cisa t»u ; olicación, el diqtar algunas re
glas que puedan servir de norma sen
cilla y facíí a las oficinas que hayan de 
intervenir esa correspondencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por eí Miqisterio 
de Hacienda, se ha servido dísponeY:

l.° Que los sobres de toda correspon
dencia oficial llevarán impreso el nom* 
bre le ia oficina qua remite, sin parjuí 
cío del sefio en tinta, para que en mo
mento alguno, aun estando el último 
borroso, pueda dudarse de su proce
dencia.

2 .° Que en la parte superior, impre
sas o manuscritas, se pondrán las ini
ciales de servicio nacional.

3 .° Que el encargado del Registro 
de la correspondencia de la respectiva 
oficina, que será también el encargado 
del cierre de los pliegos, consignará 
en la parte exterior del sobre y sitio 
perfectamente visible un cajetín, en que 
se diga lo siguiente: «Gomo encargado 
del Registro, certifico que este pliego 
contiene solamente correspondencia ofi- 
p’a¡», firmando con nombre y apellido 
o sea con firma entera.

4 0 Quq esKa correspondencia se en
tregará directamente al oficial encarga
do del servicio en la oficina de Correos 
respectiva.

5 .° Qué no se dará cucuiacjón a plie
go alguno que no reuna i as condiciones 
y requisitos determinados en los núme
ros au qr.ores y en la lisposíción 7.a 
párrafo segundo, de la Real orden de 
l.° del actual, bajo la responsabilidad 
de erminada-en el articulo 224 de ia ley 
en qus jos funcionarios de comunicacio
nes incurrirán, sin perjuic o de la que 
pueda corresponder a los que cometan 
la falta u omisión del timbre de fran
queo y ii que indebidamente certifique,

6 .° Que de loda^altMde franqueo que 
se observe por ¿os funciouarios de co
municaciones, ademas del reintegro, 
quf. exigiiáu en forma regiam dnta 
ría, se.úarti coaocimiente al Jefe de la 
oficina de ionde el pliego proceda y a 
la Autoridad económica de ¡a provincia 
de origpn,

De Real orden la digo a V. E. para 
su onoc miento y cumplimiento. D q s  
guarde a V. E, muchos afios. Madrid, 
20 de Mayo de 1920. ;

; DATO
A tolos los MmL’’trd8, Au ondades, Gen 

tros y Organismo que t ngan iegal- 
> m^nte concedide. fr ’qu’cia nostal.

(Gaceta 2 r de Mayo)

Núm. 1491
ADMINISTRACION

DB ÜONTRIBU01 >NS8 DE BALEARES

Negociado de carruajes de lujo
Presupuesto 1919-20.—Resultas 1919
Relación de los carruajes de lujo que 

han sido declarados fal dos en virtud 
de exped.ente debidamente intervenido 
y aprobado con expresión del nombre 
de su propietario,

Oiuisaleiii
Miguel Pol Moyá, impuesto

Carruajes de lujo . 11'69
Jaime Moyá Habrás, Idem 

id. id. . 11‘69

Total, . 23‘38

Importa la presente relación de bajas 
las figuradas veinte y tres pesetas, 
cre!nU y ocho céntimos, debiendo pasar 
a la Intervención de Hac'enda, a sus 
efectos,

Palma 28 Mayo 1920.—Ei Oficial del 
Negociado, José Alorda.

Núm. 1492
Negociado de Gasinos

Presupuesto 1919-20.—Resultas 1919
Relación de las Sociedades estableci

das en los Pueblos de esta provincia, 
ouyas cuotas han sido declaradas falli
das, en virtud de expediente debida
mente intervenido y aprobado,

toieieu
Gasino Slnuense, impuesto Gasinos, 

5'00 pesetas,
Importa la presenta relación dA bajas 

las figuradas cinco pesetas, debiendo 
pasar a la Intervención de Hacienda, a 
sus efectos,

Palma 28 Mayo 1920. —El Oficial del 
Negociado, José Alorda.

Num, 1493
Negociado de Gasinos

Presupuesto de 1920
Beláclón de Ijae Soc.c iadas, estable

cidas en los pueblos de esta provincia, 
cuyas cuotas han pido declaradas falli
das en virtud de expediente debida
mente intervenido y aprobado,

Nlanacor
Circulo Conservador, impuesto Casi

nos, 9*95 pesetas.
Importa la presente relación de bajas 

las figuradas nueve pesetas noventa y
•cinco céntimos, debiendo pasar a la 
Intervención de Hacienda, a sus efec
tos.

Palma 28 Mayo 1920.—El Oficial del 
Negociado, José Alorda,

M.C.D. 2022



Núm. 1496
ALCALDIA DE LLÜOHMAYOR

Hallándose detenida en el corral co 
mun de esta ciudad una perra iblcenea 
de color blanco con el ojo derecho, ore
ja izquierda y grandes manchas rojas
por el cuuerpo, si no se presenta su due*pur vi UUUUi pu, B4 UV DO picoouvp DU ••

fio a retirarla antes del día 4 de Junio i 
próxínoaerá vendida en pública subas- ¡ 
ta r  las once do la mañana de este dia

para U organización de la Junta nauni- 
c’pal durante el nresen^e s-Go, resulta
ron elegidos los Vocales que a continua
ción se expr isan:

Sección 1*-Don Andrés Sarguera 
Roig, Don Jaime Vida! Servara, D. Lo
renzo Cánaves Juan y D, Juan Perelló

Seccón 2 n—D. Sebastián Rigo Bur-

en ios bajos de la Gas» Consistorial 
Linohmayor 27 de Mayo de 1920.—

El Alcalde, Miguel Mataré

Núm. 1489
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Verificado en la sesión celebrada por 
este Ayuntamiento el día 13 de actual 
el sorteo de !os señeros contribuyentes 
que con el Ayuntamiento han de for
mar la Junta Municipal de este pue
blo durante el año de 1920 21, cum
pliendo lo dispuesto en el art,° 68 de la 
vigente Ley municipal se hace público 
que resultaron elegidos loa que a con
tinuación se expresan,

Sección 1.*—D. Antonio Sala Ribas, 
D, Antonio Sala Cardona, D. Vicente 
Riera Ramón y D. Vicente Ribas To
rres.

Sección 2.a — D, Miguel Boned Riera 
y D. Juan Bonei Costa.

Sección 3 *—D. Antonio Roeselló 
Riera, D. Juan Berra Berra, D. Bario 
mé R era Planells y D. Antonio Ferrer 
Cardona.

Sección 4.*-D. José Torras Tur y 
D. Juan Mari Cardona.

San Antonio Abad a 28 de Mayo de 
1920.-El Alca'de, José Costa. —El Se
cretario, Bartolomé Escande!!.

i

Núm, 1490
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Verificado en la ses’ón celebrada por 

este Ayuntamiento el día 24 del actual, 
el sorseo de lo? Sres. contribuyentes 
que, en concepto de Vocales Asociados, 
han de formar parte de la Jun a muni 
cipal de este término, durante el año 
de 1920-21, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 68 de la Loy municipal vi
gente, se hace público que han resulta
do elegidos los Sres. que a continuación 
se expresan:

Sección 1"— D. Guillermo Gual Ga 
pó, D. Miguel Ventayol Cifre y D. An- 
toniolQués Ventayol.

Sección 2.a—D. Juan Qués Soiiveret, 
D. Antonio Forteza Valle y Don Jaime 
Fanals Ventayol.

Sección 3.a—D. José Puig Corvé Pé
rez, D. Bartolomé Serta Bisbal y Don 
Lorenzo Oifre L'ompart.

Sección 4.a—D. Sebastián Cifre Bau- 
zá y D. Damián Fanals Ventayol.

Alcudia 27 de Mayo de 1920,—El Al
calde-Presidente, Jaime Qués.—P. A. 
del A.—El Secretario, Sebastián Ven- 
layol.

Núm. 1497
AYUNT,0 DE SANTA EUGENIA
Ver ficado en sesión pública extraor

dinaria de primera convocatoria cele
brada en el día de ayer, el sorteo de 
los Sres, contribuyentes que, en con 
cepto de Vocales asociados, han de for
mar parte de la Junta municipal de ea 
le término, durante el afio de 1920-21, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 68 
de la Ley municipal vigente, se hace 
público que han resultado e.egidos los 
Sres. que a continuación se expresan:

Sección 1.a-Don Gabriel Gañellas 
Martorell, D, Gabriel Amengual Vidal 
y D. Luís Mariano Nicolau.

Sección 2 a—D. Andrés Sastre Sure 
da, D Miguel Roca B.biloni y D. Mateo 
Martorell Bibiloni,

Sección 3.a-D. RsUe! Vidal Oiiver, 
D, Guillermo Crespt R go y D. Antonio 
Bibiloni Horrach.

Ea .8:4018 Eugenia a 28 de Mayo de 
1920.—E1 Alcalde-Presidente, J. Palau. 
__ p, A. del A.— El Brío., Juan Noguer,

Núm. 1498 
AYUNTAMIENTO DE SANTANY 
Ea el sorteo do coníiibuyentes cele

brado el día veinte y tres del actual

Por la limpieza ¿el matadero.-09- I Núm. 1944
clai?s (jornales) 2, importan pías. 6 00. ■ o, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue*

Semana dei 12 ai 18. —Por limpieza de primera instancia de la ciudad de 
de la acequia del lavadero de la calle ¡ inca y su partido.
del Principe y fuentes públicas.—Ofi- ’ Por el piesonte y en cumplimiento dg 
chales (jornales) 1, importan pesetas I providencia del dia diez y ocho de log 
4*09; Peones (jornales) 14, importan | corrientes, recaída en autos do juicio 
pesetas 31*00. .ejecutivo seguido en este Juzgado de

Por la limpieza de torzeniea.—Peones I 1.a instancia de Inca y Secretaria del 
(jornale?) 8, importan pesetas 19*50, | que refrenda, por D. Gabriel Campo.

Por cousiruir un trozo da acera en la I mar Garrió contra Miguel Noguera Ma. 
calle de San Bartolomé.-Oficiales (jor- teu, se sacan a pública subasta por tér- 
nales) 1, importan pesetas 4*54; Peones | mino do veinte días, como propios del 
(joinales) í, importan pesetas 1'25; I ejecutado, los bienes siguientes: 
quintales cal 1, importan pesetas 1*75. I I a La ligitíma correspondiente a¡

Por construir un muro de sosten!- j propio Miguel Noguera Maten en bie. 
miento en la prolongación de la calle I nes de su madre Antonia Ma’eu Fe- 
de Cetra,—Oficíales (jornales) 4 y f, | menia, y eeton bienes son loi que a con. 
importan pesetas 18*40; Peones (jorna- I licuación se describen.
las) 11 y importan pesetas 30*93. I a) Una casa y corral con dos ver- 

Por enlucir la fachada lateral de la I tientes número siete de la calle de Gá»

guare, Don Baltasar Vidal Llaser, Don 
Miguel Gire as Ferrer y D. Jaime Olí 
ver Verger.

Sección 3.a - Don Damián Barceló Hi
go, Don Rafael Orell Adrovar, D. Juan 
Rado Burguera y Don Sebastián Higo 
Vidal.

Sección 4.a -D Lorenzo Vicens Rlgo.
Lo qoe se hace público a los efectos 

del articulo 68 de la vigente Ley muni 
cipa!.

Santañy 24 de Mayo de 1920.—El Al- _ . . w
caldo, Migual Gl*r.—P. A. del A,—El I casa Consistorial.—Oficíales (jornales) | novas, en la villa de Muro, lindante
Secretario, Juan Verger, i 25, importan pesetas 95'00; Peones (jor- I por la derecha entrando con casa y co-

,,------ | nales) 12, importan pesetas 30*00; 8a- j rral de Juan Marión, y por la espalda .
Núm, 1504 I eos cemento 55, importan pesetas 74*25. I con corral de Juan Femema y terreno

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL I Por la limpieza pública.—Oficiales | de Francisca-Ana Fio). Está justipre 
v aaaiAn «raina ¡(jorna'es) 5, importan pesetas 16'70; ¡ ciada en tres mil quinientas pesetas,

rJ (jorobes) 3, lmportaB pe.et.,

res contribuyente, que, en concepto por^one, ToVcami^d,

ne vo.^ies asoctaacs, nan ue io t  , n .nfioialps establecedore?, por Sur, con tierra demar Darte de la Junta municipal de ea- I gacion ue ia caue ae uetra, — vnuiaies i » . j . .uar pmbti u« i» vuut» ” I Hnrnai*^ 7 ímnnrt*n nHSfltA* 97*88- I Pedro Gornés, por Bate con la de Auto,te término, durante el año de 1920 21, I jornales) <, importan pesetas ¿t b o , i aQ pq
n tenor de lo dispuesto en el nr., 68 de Peone, (jornale,) 20 y f, importan pe- □ • Femtr^y po^Oe r con de^e. 
Ja ley Municipal v gen e se hace públi 'eUs 50 b¿ _p8one5 ñorn., está justipreciada en tres mil pesetas,
co que h.n resaludo elegidos los seño- Limp nesetas 28 50 c) Otra pieza de tierra llamada «Can
res que a continuación se ex pea I importan peseras ¿3 ou. 1 ‘ „n

Sección la-D. Sebastián Servera Limpieza pública.-Oficiales (joma
Triav D Francisco Vidal Palliser y I les) 6, importan pesetas 20'04; Peones I cuartón y med.o po< o mas ornen os, 
Yiay,u. rrancisco vinai ratiiser y j . iinDOrun Deseta* 6<00 lindante por Norte con tierra de Juan D. Antonio Laque Galves, I U°rna|0B> importan pegatas o uv. 1 n . ,F rinr q n n n  . . n  PpQn

Sección 2 D Juan Pona Anglada. I Por enlucir la fachada lateral de la I Oarbone l, por Sur, con la de D, r ran
D Gabriel Triav Villalonca y D Anto I casa Consistorial. — Oficíale* (jornales) I cisco Berra, per Este con la de Juana
nio Marti A^ 16, importan pesetas 6.*62; Peone¿ Busquets y por Oeste, con to

Sección 3.a — D Lorenzo Gomlla Bar- I (jornales) 12, importan peseta» 30'00; Monserrata C adera. Esta finca está jug.
ber D, Bernardo Molí Quníana y Don I cubos cal 2, importan peseta* 1*00; ti preciada en.mil quinten es pese-as.
Benito Gaaalí Bagar. I cuarteras yogo 11, importan peseta* 16; I ^'ra Pleza de tierra conocida por

Sección 4.a -D. Gabriel Sana Fuxá y I ye«o blanco saco» 1, importan pesetas, «Gana Creas» Petit», da cabida ae medio
D. Antonio Pascual Triay. I 3*50; eacos cemen'.o 25, importan pese ^a^on p0°° ma8 o menos, lindante por

En Mercadaía 24 de Mayo de 1920.— I tae 32 50; empítador 1, importan pese- a°rl®
El Alcalde-Presidente, Lorenzo Galmés. ta* 1*75; ladrillos 18, importan pesetas ^r, con la de la m ama procedencia, 
-P. A. del Ayuntamiento.—El Sacre- 144; quintales cal 1, importan pesetas de Juana Pon d!
..rio, Juan N. SinU^ Í2 8-to"0* ‘“POr“a Ju« c/rb^^í: 6^ ..fá jnJ.

Nuco, 146? Semana del 26 al 80,-Por limpieza
ALCáLDIA DB SOLLER ?e fuente. y av.d.ro..-P.on.. (joma- 'uperacie aproximadft de 86leni8, 

Estado expresivo de loa gastos causa I líXiezTde^^calios de la Gran cinco doe^res, que linda por Norte con 
dos enlad obras públicas que este I v Cetra. —Peones (ion a e»H0 im- I tierra de Juan GarboueU, por Sur con 
Ayuntamienro realizó por adminis- I nnri? ’ I la de herederos de Ju^n Moneadas, por
trac ón municipal durante el mes de I p * I Este, con la de José Perelló, y por Oís-
Abril último. I , or 1» hmpiez» publica. — Peones I tQ con ja juana Ana Sorra .Esta finca
Semana del 1 al 4.—Por enlucir la I (i0™*!®9) 5, importan pese-tas 16'70. eatá justipreciada en mil pesetas, 

fachada lateral de la casa Consistorial I Por couetruir un muro de soiteni- yj y otra pieza de tierra conocida 
—Oficiales (jornales) 19, importan pe- I “ ®n\0 en Prolon£acióu de la calle Umblén pOr el nombre de «Moral!», de 
setas 72*77; Peones (jornales) 12, im- I de Cetra.—Oficies (jornales) 4, impor- uao8 sesenta y cinco destres de extan 
porran pese as 30*75. Cargas arena 10, I fAn Peset»* 16 36í Pe®nea (ly11»1®1) 19» sión, como la anterior, confinante por 
importan páselas 15*00; quíntale* cal I -mportan pesetas 46 ¿5; piedra tritura. Norte, con tierra de D.a Francisca Cer 
15. importan pesetas 26*25; espuertas I da metros 33, importan pesetas 57 <o; dó> por Sur| con la de Catalina Monca- 
cai 50. importan pesetas Is'uO; sacos M*008 c®meDl? por Este, con la de D. Gabriel
cemento 40, importan pesetas 54'00; I CftrSaa »08»8 importan pesetas 2 50, Alomar y por Oeste con las de la míe-
espuertas 2, importan pesetas 1*60; es- I cargas piedras.2, importan ptas. 6 00. ma pertenencia de Juana-Ana Maten
cobillas 2, importan pesetas 0*20. I Por enlucir la fachada lateral de la F6menia. Esta finca está justipreciad»

Por construir un muro de sosteni- I ®asa Consistorial.—Oficiales (jornales) en míl pegeta8,
miento en la prolongación de la calle 6' ¡mportan peseta* 22 84, Peone* (jor- Toda8 {aa antedichas fincas rústica!
de Cetra.-Oficíales (jornales) 2, im- I h *1®8) 5- importan pesetas 12 oO; es- radican en el término munic.pa! de
portan pesetas 6'68; Peones (jornales) puertas 2, importan pesetas L8 r, esco- MurOi
11, importan pesetas 27'75. b,1Ift8 4 importan pesetas 0 40; cana* 2 M üüa ieza de ttwra donominadí

Por limpieza pública.-Oficiales (jor cuerda 15 importan pesetas 1‘60; sacos <pou de Q <Baíg dp Mufo> COD
nales)2, importan pesetas 6*68; Peones I cemento 2, importan pese.as 7 , | rústica, de extensión aproximada
(jornales) 2, importan pesetas 6*00. P1,01^ e tres cuartones, también sita en el
u Semana del 5 .1 11 -Por limpies» i'00! m6tr°8 8ramt0 6 94' ,m‘ ' ...............................
del cauce del Torrente mayor.-OHc a- I por.au pese.ae 124 92.
lea (iorne-lM) 1, importan peaeta. 4*09; D P°r la con.ervaeiPn de camino..- 
D u /; in imrmM.n I Piedra triturada metros 18, importanPeones (jornales) 10, importan pesetas I ’
23'00, Espuertas 2, importan pesetas I P®8®1®8

? 2*40 F I Por arreKl*r herramientas. — Juan
| ' Por limpieza pública,-Oficiale. (jor- X-™1”' P*”1»’ 2B' . ,

cales) 7, importan pesetas 23*38. I Nota: Han suministrado materiales
Por enlucir la fachuda lateral de la | i®* proveedores siguientes: Cemento, 

casa Consistorial.-Oficiales (jornales) M guel Seguí, Gabriel Pascual, Andrés 
19 y i, importan pese.as 74*42; Peones | Borrell granito, Miguel Seguí; 
(jornales) 16 y importan pesetas 
44*50. Sucos cemento 25, importan pe- 
•otas 33'75; quintales cal 10, importan 
pesólas 17'59; carga arena 6, importan 
paseras 10'50; Kdógtamos porlant 10, 
importan pesetas 2*00; Escobillas 6, 
importan pesetas 0*ó0.

Por construir un muro de sosteni
miento en la prolongación de la calle 
de Ce ra.—Oficiales (jornales) 2, Im
portan pese;»* 8*18; Peones (jornales) 
20r impartan peseras 46*75.

I

Ladrillos, Miguel Seguí; Euapitadores, 
Miguel Seguí; Gal, Bernardo Galmés, 
Andrés Piaá, Gabriel Pascual y Bárba 
ra Gabot; Arena, Antonio Surada; Pie
dra triturada, Francisco Santus y Mi
guel Oatalá; Piedras y losas, Lorenzo 
Riera; Espuertas, escobas y cuerda, 
Jerónimo Bipoll y Vicente Bauzá; Ye
so, José Forteza y Gabriel Paicaal,

Sóller 22 da Mayo de 1920.—El Al
calde, Amador Gánala Pita.
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término municipal de Muro, Imdanu 
por Norte, con tierra de María Gorüéi 
y otra de Jaime Aguilo, poi Sur con U 
de Miguel Sabater, por Este con la 
D, Juan Maasanet y por Oeste, col 
la de Bernardo Sabater, Le pertenece 
esta finca al deudor Miguel Noguer* 
por úonac.ón que le hizo su padre ino* 
diante escritura autorizada por el No 
tario de Inca Don Jaime Vidal, diaseif 
de Junio de mil novecientos once, 
finca está justipreciada en dos H1* 
quinientas pesetas,

La subasta de dichos bienes se veiiA' 
cará en dos lotes que son los respec^ 
vamenia señalados con los múneros i- 
y 2,° y por tanto el uno correspondo * 
la legitima materna correspondiente »J 
ejecutado en las fincas descritas b^j0 
las letras A. B. G. D. E y F,; y el otro 
está formado por la sola finca llamad 
«Pou de Saura» o «Baix de Muro».

Para el remate de dichos bienes 4,j3
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da gefi&lado el dfa tres del mes de Julio 
próximo, & las doce, en )a  sala audien- 
cja de este Juzgado; y bí subasta de los 
fiamos se efectuará con sujeción a las 
gjguien^s condiciones:

1.a A instancia del interado, se sa
can los bienes a pública subasta, sin 
eup’ír previamente los títulos de pro 
piedad, por lo que los interesados, de 
berán conformarse con los que obr^n 
6o autoe, con la condición prevenida en 
lBTdg,& 5.a del articulo 103 del vigente 
Reílamento de la ley Hipotecaria.

2,* Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadoreB consignar pre
viamente en mesa del Juagado, o en el 
establecimiento destinado a! efecto, el 
diez per cíenlo efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su

er 
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basta-
3,b No  se admitirán posturas que no 

cobran las dos tareeras partea del a va 
loo, pudiándo hacerla a calidad da ce 
der el remate a un tercero,

4,n Serán do cargo del rematante 
loa gastos del remate, y los posteriores 
ni mismo que sean eu concecuencia, los 
de la escritura de traspaso, 'os impues- 
ío b a él corre^pond on*e?, y Jos de la 
inscripción de lá referida escritura,

Y para que llegue a conocimiento de 
las personas que quieran inieresarse 
en la subasta, se expide el presente 
edicto, que se publicará en los sitios 
que son de Ley.

Eu la ciudad de loca din veinte y seis 
de Mayo do mil novecientos veinte.— 
Juan Mario. -Ante mi, Miguel SampoL

nos, 
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E\Jtfe del Detall del Parque de Suminis
tro de Intendencia de esta Pla^a
Hago Haber: Que debiendo proceder- 

ge a la vento del rapo y domas apro 
vechamienrós resulranies del troceo y 
desbarate de ropas y efectos dados de 
baja per ioúíilos en dicho Parque por 
fia del 2 ° semestre del año próximo 
pasado se convoca por ei presente a 
una subas1» or&.l que se celebrará el 
día siete d-. Junio píóx moa has once 

‘éneste Es*nb;ecim:eri o, sito arfla calle 
del Socorro do esta G udad, bajo los 
precios límites siguientes:

22'017 kilógrnmos da «rapo da algo
dón, i» O115 pebt^tis,

2 750 id. de id. de lana, a 0'20 id. 
58'044 id. de id. do lona, a 0'15 id. 
4'800 id. de latón, v. 0'90 id.
366‘50u id. de hierro, a O 03 i i.
356 00 id. de madera, a 0‘02 Id.
El au or de la proposíc ón acéptala, 

utefará eu el acto su importe en me
tálico y habrá de retirar de loa almace
nes del Parque el expresado material, 
nidia siguien^ de nOuiflcar.o la apro
bación da su oferta,

Palma 27 de Mayo de 1920 —Eran 
Cinco Jariuós.
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REQUISITORIAS
Pona Amengual José, hijo de Loren 

lo y de María, nt^urai do Salva, pro- 
Viocia de Balearos, de veintidós afine 
¿sedad, se ignora más señas, procesa 
¿o por la íaiU grava de dosotc.ón, con 
niervo de haber faltado *. incorpora
ción a filas; comparecerá en ol térmi
co de trointo días ante el ComandAüie 
^Uez instructor del Regimiento lo- 
hnterí» Inca número 62, Don Ma.eo 
Boacb y Sansó, raaidonte en loca, bajo 
^percibimienio que ce no efeciu%r o, 
lerá deelArado rece de.

Inca 26 Mayo de 1920,—Ei Goman 
Juez Insirudor, Mat¿*o Bonch.

Núm. 1505
Bartolomé Valle de Padrinas Segui, 

^ijo de Jaime y Francisca, domiciliado 
últimamente en este Arsenal; compa- 
^Cerá eu el término do treinta d’as, 
^nto d , Emilio Pascual Gómez, Capitán 
úc Infan-.eria do Marina, Juez Instruc

de Arsenal de este Apostadero, pa- 
14 que responda o los cargos que en 
C4Qsa por el dolido de deserción me ha
llo instruyendo a dicho marinero.

Dado so Cartagena a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veinte,—El 

Sefr?tfirfc, Do^Vngo Gonza1ez. -V.°B 0 
—El Juez Instruc or, Emilio Pascual.

Núm. 1460
CONTRIBUCION TERRITORIAL

URBANA

4? trimestre de 1919 a 20
D. Juan R utord Riu ord, Agente Eje

cutivo de la Zona, de Manacor del que 
es arrendatar o D. Bartolomé Mir 
Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado pe io ¡o, 
se eocuenlran comprendí os los d^udo 
res que a continuación se relacionan, sin 
que conste engan en esta localidad per
sona que íes represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto para que pue
da llegar & conocimiento de los mismos 
que con fecha 3 de Abril de 1920 he 
dictado la siguiente

Providencia dec-arando el apremio de 
segundo grado,=D3 conformidad eoo 
lo dispuesto en el art. 66 de la Ins'.ruc 
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re 
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyeutes cato 
providencia, a fin d) que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo 
de 24 horas, advirtiéudoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatomon - 
te ai embargo de iodos sus bienes, sefin- 
lando al efecto las tincas que han de 
ser objeto de ejecución, y ee expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la Propiedad del parUdo, 
para la anotación preventiva del em
bargo,*

Nombres y apellidos de los deudores
Pe»et»s

PUEBLO DE PETRA
Juiint Ana Bouet. , 1*01
María Mompafiy Mayol. . 0 31
José Nadal Gi-yá. , 0 63
Juan Riutord Poblé. , 0 38
Sociodad Banco Felanitx. . 4'36

PUEBLO DE SAN JUAN
Margarita Amengual Gil. . 0 32
Guillermo Grespí. , 0'32
Antonio Gelaberr. Rosselló, . 0'19
Concepción Gelabert. . 0'32
Maceo Gumiia de Bartolomé. , 0 13
Jorge Gual Olí ver. . 0'25
Banolomé MartorelL . 0'13
Gregorio Russelló Biel Angel. . 1'20
Juana Mana Saasó Vaquer, . 0‘19

Asi, pues, en cumplim enio de lo 
preceptuado en los párrafos 3 y 4 del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se pubáca y tija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el Sr. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Petra a 11 de Mayo de 1920,—El Re
caudador Ejecutivo, Juan Biu-.ord.

Núm. 1451
D. Bartolomé Pona Abanas, Recauda

dor aux liar en el pueblo de Bmisa- 
lem.
Hago saber: Que en ei expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la Ooniribución Rústica pertenecien
te a esta población he dictado con fecha 
1.® de Abril de 1920 la siguiente

«Prov'dencia: De conformidad a lo 
dispuesto en ol ari, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de laOO, declaro incur 
sos en el 2 0 giaao de apremio y recar
go del 1U por 100 sobra el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in- 
cluiuos en la anterior relación, Notifi- 
queso a ios contribuyentes esta previ- 
ueucia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
ver-ficano, se procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus bienes, 
señalando ai efecto las tincas que han 
ue ser objeto Ge ejecución y se expedi
rán ios oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para laanotación del embargo.»

Y bailándose compredidos entre los

- ^eu,?or<1=! r  qu'gnes r a  refiere Ii f Ir”, finúAHI üu® 4a obja^o de cjá-
providenc a ios que a  continuación se cucton y se expedirán 'os oportunos m-m-
exoresan, cuyo domicilio no ha podido damientos al Sr. Regimrftdo de la pro-
indigarse, se les notifica por medio de piedad de! partido para la anotación
la presante, que por duolicado se remi del embargo.»
te a la Tesorería de Hacienda de esta Y hallándose comprendidos entre los
provincia, para que pueda acordar su deudores a quienes se refiere la anterior
inserción en el Bo l e t ín Of i'iia l  de la providencia los que a continuación se
provincia y en la Graceta de Madrid, ee expresan, cuyo domio lio no ha podido
gún dispone el art, 142 de la Instruc- indagarse, so les notifica por medio de
ción de 26 de Abril da 1900, saber: la presente, qne por duplicado 

te a la Tesorería de Hacienda
ie remi-
de estaNombres de los Contribuyentes provincia, para que pueda acordar su

inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
Bar olomé A'orda Gamundí. 0*16 provincia y en la Gaceta, de Madrid se-
Magdalena Alorda R^monell. 0*11 gún dispone el art, 142 de la Instruc-
Magdalena Alorda Rimonetl. 0‘38 ción de 26 de Abril de 1900, a saber:
Margarita Bestord Horr&cb. 0‘93
José Bestard Pol. 0'82 Nombres de los Contribuyentes
Cacalina Bastará Pona, P21 Pe Mita»
Antonio Borrás Pol, 0'22 Felipe Aloy Ramis. 1*26
Jaime Borrás Pol 1*04 Guillermo Amengua! Liompar^ 0*50
Bartolomé Gomas Tacó 0*93 José Amengual Liabrés, 0‘27
Bern ;i-o Gomas Moyá. 0*82 J. M.* Amengual Pastor 0*69
Juana a Gomas P<zá 0 11 Bartolomé Anñrcu M relies, 0'82
Bariok Dais Lládó 0*82 Miguel Alorda Aloy, 0'78
Joma A Mar-i Villalonga. 0'27 María Beltran Capó 1'80
Melchor M^yol Salan. 0'11 Gabriel Batió Pericás, i 64
Catalina Moyá. 0'49 Sebastián Bargas F10I. 0'96
Ju-tn Moyá Cdll, 0‘06 Gabriel Bestard Ramis, 0 50
María Moyá Marti. 0'38 Juan Bestard Ferrer, 0'50
Jaime Moyá Pol. 0'71 Antonio Cirer Olíven 1*08
Juan Moya Rosselló. 0*66 Miguel G rer Neta. 0'50
Jaime Moyá Vidal 0*82 Juan Goll Real, 0'82
Isabél Nico au Vida!, 011 Bartolomé Bibiíoni Ros. 0'25
Margarita Pascual Barrás. 0 82 Gabriel Bibiloni Aloy. 0*70
Oatallna Pascual Gomas, 0*27 Bartolomé Bibi oni Puig. 0*70
Juana A. Pascual Comas. 0'06 M guel B b'loni Ferrer 0*44
Margarita. Pascual Comas, 0-27 Bartolomé Rover Noguera 0'50
Juan Pol Bestord, 0'60 Lorenzo Rover Sastre. 0'57
Mar íu Pol Gorró. 1'15 Jaime Cañe’las Ferrer. 1*39
Juan Pol Moyá. 0*82 Miguel Capó Sastre. 0*57
Magdalena Po! QuicUna. 0'27 Juan Carbono l Ganoet. 0'19
Juan Pol Verd, 1'37 Ange a Cirer Ferrer. 0‘76
Oat lina Puu Gameto. 0-44 Pedro José G rer Vd». Reva. 0'82
Antonio Pona Bestord. 0'16 Andrés Ferrer Sastre, 0 76
Jaime Pona Martí. 0 66 Catalina Ferrer Ferragut, 0‘70
Antonio Pons Salom. 0*11 Antonio Ferragui Ramis. l‘01
Pedro Pons V »Héa. 0*44 Julián Ferragui Tau é. U45
María Pons Vicens, 0-55 Ju’ián Ferragur, Bergas, 0‘63
Juan Rtpoll Guardiola. 0'44 Oatolma Fiol Cirer, 0'76
An'onio R¡po 1 Marqués. 0-11 Juan Fiol Ramis, 0-50
Antonio Rosselló B-bilonL 0 66 Francisco Fion i Bergau. 0 89
Miguel Rosselló Lladó. 0*82 Jorge Flond, 1'71
María SAlom Comas. 1*64 Juan Floríd Jómelas. 0*78
Miguel Salom Pascual. 0'82 José Ginestra Llabrés. 0T3
Miguel Salom Pol, 0*55 Francisca Horracb Vicons. 2'66
Juan Salom Pons. 0'44 Antonia Ana Llabrés Serra 0'07
Maig.® AotuuU Valles Salas. 0'16 Bartolomé Llaorés Moray. 0*57
Lorenzo Vicens Pons, 0'82 Lorenzo Llabrés Aleñar. 0‘38
Lorenzo Vlcens Rosseiió. 0*82 Bartolomé Llabrés Ramis. 1'58
M gua; Villalonga Moyá. 0*82 Francisco Llabrés Llabrés 0 95
Antonia Ganéis. 1*37 Gabriel Llabrés G rer. 0'25
Bernardo Goiom Casóla, 107 Bartolomé Llabrés B bilon?. 0'82
Rosa God Amenguuai, 0'87 Juan Llabrés Sastre. 0 63
Gabriel Onver Ramis, 0-49 Magdalena Llabrés Ventura. O'oJ
Andrés Pol Mateu. 0'49 Pedro Llabrés 0 .ver. 0*50
Magdalena Pons Gamut. 0*55 Pedro Llabrés Son Masiá. 0-63
Jorge Ramis Mut, 0'33 Lorenzo Jaume Ramis. U-7U
Magdatona berra Cirer 0*49 Lorenzo Maírata Goll. 0*57
E»peranza Sorra Ferrer, 0'55 Miguel Maírata Cirer. 0'50
Magdalena Sorra Ferrer, 0'82 Bartolomé Marti CoU. 0*82
Antonia Tous G rer. 0*55 Jaime Moyá Ouer, 1*26
Bernardo Comas Pizá, 0*33 Bartolomé Manar Bibiloni 0*95
Catalina Ferrer Pons. 0*82 María Munar Amengual. . 0‘76
Antonio Liadó Pericás. 1*69 Jaime Nicolau Saura. 0*95
Antonio Pol F101, 0'11 Jaime Nicolau Borras, 0*32

En Bmisalem a 20 de Abril do 1920, Juan Nicolau Borras, 1'01
—Ei Recaudador, Bartolomé Pons. Lorenzo Noguera Sans, 2*28

— Juan Oliver Florít, 1‘58
Núm. 1348 Magdalena Oliver Llabrés. 0*95

D, JuanVich Bennasar Auxiliar, Re
caudador ue la Hacieda en ei pueblo

Ramón Oliver Vailespir 095
M guel Pot Canet 2-53

de Sansellas, Jorge Pons F.ori. 0'95
Hago sabor: Que en el expidióme Juana Ana Rosello Ramis. 0'50

que mu hallo ins.ruyeodo por débitos de Antonio Ramis Braseí 0*63
la Contribución Urbana perteaecienne Antonia Ana Ramis Mired. 0*82
lü 4.° trimestre del año 1919-20 de esta Jorge Ramis Ramis, 0*50
pob ación he dictado con fecha 29 de Maciana Ramis Mired, 0-76
Marzo de 1920 xa siguiente Miguel Ramis Puioui, 0 89

«Providenoia: De conformidad a lo Pab.o Rumia Bibiloní, 0*95
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción Felipe Sorra Cirer, 1'96
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos Juan Seria V.ch, 0'50
en el 2.® grado de apremio y recargo Antonio Tous Cirer. 0'63
del 10 por 100 sobre ei importe total del Juan Verd Robust. 1'77
descubierto a ios contribuyentes incluí- Miguel Verd Pintad, 1‘83
dos en la anterior relación, Noilfiquei-e Jaime Vera Puig. 1'45
a los contribuyentes esto provincia a fin Juan Verd Fio . 0'19
de que puedan sáüsfácer su» débitos du- Angela Vich Oliver. 0’38
rante ol plazo de vemücuutro horas; Antonio Ramis Ferrar, 1'64
advirtién toles, que de no verificarle, se En Sanselias a 30 de Abrir de 1920,—
procederá inmeaiatomento ai embargo Ei Recaudador, Juan Vich,
de todos sus bienes, señalando al efecto — —

M.C.D. 2022



K'ú l ü , 1482
DEPOSITARIA DEL AYUNT/ DE IBIZA

Núm. 1498
DEPOSITARÍA DEL AYUNT.e DE IBIZA

CUENTA del sagaulo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

PeeetM

234*49
16479*88

Ca r g o . . 16714*37
Data pagos verificados en igual trimestre , 13286'96

Existencia para el trimestre que signe. 3427*41

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

PeeetM

. 3427*41

. 13483*21

Ca r g o . , . . . 16910*62
Data pagos verificados en igual trimestre. 14068*88

Existencia para el trimestre que sigue. 2841‘74

Ndm. 1487 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.’ DE BUNOLA 

■ ae> •
CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca r g o ................................
Data pagos verificados en igual trimestre ,

Existencia para el trimestre que sigue.

700'7;
4522-6¡

5223% 
5082*1! 

147?8

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por ConceptosSegunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de 1m  

operaciones INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

aperacioat!

Propios. । । . > » * Propios, । , » 30'89 30*89 Propios, . , , , » »Montes..............................
Impuestos, . . ,
Beneficencia , , ,

»
2708*55

>
3508 55 

»
6217*10 

»

Montes. . , , ,
Impuestos. . . ,
Beneficencia , . ,

8508*55 
»

»
2709*35 

»

•
6217*90 

»

Montes..............................
Impuestos, , , ,
Benificencia . , ,

3233*26
305*00

698*72
610 00

3931*97
915'0(

Instrucción pública. , A » » Instrucción pública, , • 1 Instrucción pública. , 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. , .

itCorrección pública, . 225‘00 » 225'00 Corrección pública , , > 2805'05 2805*05
Extraordinarios, . , 28*00 9071-55 9099-55 Extraordinarios, , . 9071*65 50'00 9121*55 972'54 1 972*6j 

87 20*40 
5273‘7S

d
Resultas........................... 845 92 » 845*92 Resultas........................... * • > Resultas. , , , , 3720'40 ea».
Re. para cub. el déficit. 5981*26 3899*78 9881*04 Re. para cub, el déficit, 3899'78 7887'92 11787*70 Re. para cub. el déficit, 2060'00 3213*79Reintegros. , . . » » » Reintegros. . . , » » » Reintegros. , , , » > »

Cargo pesetas. ,• 9788 73 16479 83 76263*61 Cargo pesetas. . 16479*88 13483'21 29963'09

PAGOS
Gastos del Ayunt.* , 2149'45 2097'23 4246'68
Policía da seguridad. , 926'64 907'14 1833*78
Policía urbana y rural. 860*94 6097*J7 5968-91
Instrucción pública, . 795*82 1231 28 202? 06
Beneficencia , , . 80860 37500 1183*50
Obras públicas. . . 797*40 187'50 984'90
Corrección pública. . 1906-15 1890 89 3796*04
Mondes.................. » » >
Cargas........... 111604 160000 2615'04
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos , , . 195*30 » 196*30
Resultas . . , , » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 2097*23 2417*75 4614*98 
Policía de Seguridad. . 907*14 898*06 1805*19
Policía urbana y rural. 5097*97 1343*65 6441*62 
Instrucción pública. . 1231*23 2622 39 3863'62 
Beneficencia . , . 375'00 1183*00 1658'00
Obras públicas. . . 187'60 1337'95 1525'46
Corrección pública, . 1890'89 1949*57 3840*46
Montes, . , , , » » »
Cargas. . . . . 1500'00 1663*02 3163*02
Ob. de nueva construc, » 11*40 11*40
Imprevistos, . , , » 642*10 642*10
Devoluciones . , . » » »

Data peseiAH. , 9554*24 13286*96 22841'20 Data pesetas. . 13*286 93 14068*88 27355 84

En [biza a 30 de Sep iembre de 1919,—El Deposi
tario, B, Ramón C»pmaüy.— El Sacre ar o-Oontadcr, 
Juan Matutos. —V.° B •—E' Alcalde, Hernández.

En Ibiza a 31 de Diciembre de 1919, -El Depoel 
rio, B. Ramón Capmany. -El Secretario Contador, 
Juan Matu ee.— V,° B.«~El Alcalde, Hernández.

NUm, 1426

DP,a DEL AYUNTAMIENTO DE SINEU
Num. 1427

DEPOSITARIA DEL AYUNT? ALCUDIA

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20 CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
Petataa

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta

5587*67
64946*44

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,

Oa b g o . 12212*0970634*11
Data por pagos verificados en igual trimestre. 64178*94

Ca io o .

Existencia para el trimestre que sigue . . 6855’17

Segunda parte,— Cuenta por Conceptos

Saldo del <OperacieaM TOTAL
INGRESOS trimewre en este de 1m

antetior tñmeitre <iperacionea

Propios. ...... . 15*59 i$‘59 31*18
Montes. » a
Impuestos, , , . , , ♦ 5384*90 3073*83 7358*73
Beneficencia. , , , . . 487'75 135*55 613*30
Instrucción pública, , , » > a
Corrección pública, , , » >
Extraordinarios. , . . , 150*00 45369*00 45519*00
Resultas , , . 6801*35 » 6801*35
Rec, para cubrir el déficit, , 34310*69 17363*47 41573*16
Reintegros, . , , . . , • » »

Cargo pesetas. 64946*44 101896*63

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 9768'4» 3004*81 i»773‘«3
Policía de Seguridad . . • > »
Policía urbana y rural, . . 911'55 1568'85 3480*40
Instrucción pública. , , > 312*50 313*50
Beneficencia. . . . , , 3131*35 noo‘75 3232*00
Obras públicas. . , . . 1873*75 5319*38 7193'13
Corrección pública, , , > 5H‘O5 511*05
Montes. .. .......................... » * >
Cargas............................ , 13960'34 47814*51 61774'85
Ob. de nueva construcción, . 1413'55 3418*00 4831'55
imprevistos . , . . . . 1313*65 ¡339'09 3542*74
Resultas.......................... . » » »

Data pesetas. . 31361*51 64178*94 95541'45

Data por pagos verificados en igual trimestre. 12115*19

96*90Existencia para el trimestre que sigue. . .
■■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
antcnoí

Opanmioaee 
en cate 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..............................  . • «37'74 «37'74
Montes.................................... 7489*00 t » 7489'00
Impuestos................................ 3000*00 ¡739'10 43«9‘io
Beneficencia, . . . . . » 4b‘«4 45‘«4
Instrucción pública. , . . a > *
Corrección pública. . . . a » »
Extraordinarios . , . . . > 3300'00 3100'00
Resulta» 9'94 a 9*94
Rec. para cubrir el déficit, . 15403'37 6914'03 33316*39
Reintegros.............................. * » *

Cargo pesetas. . 35501'31 13136'10 37637'31

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 70*5'74 1431*64 8447'38
Policía de Seguridad , , , 355'00 • 75‘°o 330*00
Policía urbana y rural. . , 1330*35 4357‘«5 5677*50
lustruccíón pública. . . , 408'75 386'35 795‘oo
Beneficencia............................ 3*5'70 44*50 370*20
Obras públicas , , , . , 761'37 251'50 «¡3*77
Corrección pública. . . , 131'05 ¡36'05 «57'10
Montes..................................... 151800 66-50 1584'50
Cargas..................................... 13838'45 5129'00 17967'45
Ob. de nueva construcción. . » > »
Imprevistos........................... 831'01 356‘5O 1087*51
Resultas................................ > » »

Data pesetas. . 35415'33 ¡3i¡5*¡9 37530*41

; En Alcudia a 15 de Abril.— de 1920.—El Depositario, 
■ Bartolomé Ventayol. — El Secretario-Contador, Sebastián 
| Ventayol, —V* B,’—El Alcalde,Jaime Qués.

En Sinéu a 18 de Mayo de 1920.—El Depositario, Mateo 
Barceló.—El Secretario-Contador, Juan Ferragut,— V ® B.°— 
El Alcalde. Francisco Creepi,

Peiet*.

85-99
12126*10

PALMA, • TIPOGRAFICA

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , .
Obras públicas, . ,
Corrección pública. ,
Montes. . . . ,
Cargas.............................. 
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos. , , , 
Resultas . . , ,

10291*19 4522*61 1481310

2451*63 1965*25 4406*78
276*00 » 275*00

» » »
43*75 » 43*75

466'23 777*05 1243*28
1377*25 1082-70 2459'95

» » »
62*50 62*50 126'00

4747*66 695*51 5443'16
* » »

166*50 609*10 676*60
» > >

Data pesetas. .

En Bufiola a 31 de De 
rio, Francisco Colom. — E 
J. Muntaner. —V,e B.° —

9590 41 6082 11 14672 Di

siembre 1919. —El Deposita- 
¡1 Secretario-Contador, Pedn 
21 Alcalde, AntonioNadal,

iXU
DEPOSITARIA DEL

CUENTA del cuart
Primera parte

Existencia en fin del trim 
Ingresos en el trimestre d

Ca b  
Data por pagos verifioadot

Existencia en el trimestre

Segunda parte.—

INGRESOS

Propios,
Montes, ,,,,,, 
Impuestos, , . . . . 
Beneficencia. . . . , 
Instrucción pública. , , 
Corrección pública, , , 
Extraordinarios, . , , 
Resultas........................... 
ReC. paia cubrir el déficit 
Reintegros. , , , . ,

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural, . 
Instrucción pública, , , 
Beneficencia.....................  
Obras publicas . , , , 
Corrección pública, , 
Montes ...........................  
Cargas...............................  
Ob. de nueva construcción
Imprevistos.....................
Resultas

‘ü , 1468
AYUNT.0 DE MONTUIRI

0 trimestre de 1919-20
Cuenta de Caja 

PeieO,
Bitre anterior. . . 115*64
6 esta ouenta. . . 22377'6»

so............................... 22498*63
en igual trimestre. 22493*61

que sigue. . . . »
-mi*

•Cuenta por Conceptos

sudo del Operadooea TOTAL 
Uimeatre en ene de tai
anterior trimestre operación6

304*54 394*54 409<oi
» , »

563‘5° 676*00 I359'50
» » »
» > »
> » •
» » *

a4fi‘95 > «40*91
1745‘3O 31477*44

__2__ _____ » ______
a76o'«9 33377'98

««0*50 gosi'ro S34»^
• 500*00 500 .

95‘oo 3635*65 «73°^
» 500*00 5o0, .

a3‘5O 144'05
596*60 3343-76 3939 3 

» 1046*18 l04°‘

1568 55 5763*68 733a
> » >

140*50 540'30 690'7®
• * ’

________ Uata pesetas. , 3644*65 33493'63 35£3®2i

En Montuiri a r,°de Abril de 1930 —El Depositario, 
Mas,—El Secretario-Contador, Bartolomé Cvsteil — V.° y- 
—El Alcalde, Juan Aloy.
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